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DE

IPIOVaHCIlX IDE
Esto Periódico so publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscrickmes en la calle del l'emple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AimcuLo i>i: 01 icio.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Núm- 1062.

Circular núm, 585.

Sordos á la voz de su deber, y á las repetidas circu
lares publicadas por este Gobierto, los puebo, que 
aparecen de la relación adjunta, todavía no han cum
plido con la presentación desús respectivas cuentas de 
posnos, correspondientes á los años que en la misma 
seespresan. Esta falla de obediencia á mi autoridad, 
nie es tanto mas sensible, cuanto que retrasa una parle 
tan interesante de la Administración , y -no pudiendo 
tolerar por mas tiempo esta apalí-, prevengo por úl
tima vez que los Alcaldes y Secretarios que dentro del 
preciso termino de 8 dias no cumplan con la presen
tación de las cuentas en que están en descubierto, y 
pago de sus respectivos contingentes, serán compren- 
‘h o- sin consi ieracion alguna en mi circular de 28 de 
S iembre (jliKno y por tanto entregados á los tri- 
bunak-s de justicia como culpables de desobediencia 
gnnm a la autoridad. Zaragoza 12 de Noviembre de 
18o0.—P. A —Rafael Unios.

Bclacion de les pueblos qu ■ se hallan en descubierto 
de su» cuentas municipales de pó.dtos correspondien
tes á los años que se espresan.

Partido de .Ucea, -
Berdejo, 184o, 46,47, 48 y 49.
Bijuesca, 1848 y 49.

Campillo, 1848 y 49.
Carenas, 1848 y 49.
Castejon de las Armas, 1848 y 49. 
Embid de A riza, 184o, 46, 47, 48 y 49. 
Ibdes, 1848 y ¿9.
Cabolafucnte, 1846, 47, 48 y 49.
Jaraba , 1849.
La Vilueña , 1848 y 49. " .
Monterde, 1845, 46, 47, 48 y 49. 
Muévalos, 1845, 46, 47, 48 y" 49. 
Torrijo, 1848 y 49. .
Vallorres, 1849.

Partido de fíelchite. 
Almonacid de la Cuba, 18'18 y 49. 
Aguilon, 1845, 46, 47, 48 y 49. 
Herrera, 1845, 46, 47, 48 y 49. 
Letuj, 1848 y 49.
Moneva, 1845, 46, 47, 48 y 49.
Samper del Salz, 1845, 46, 47, 48 y 49.

Partido do Borja. ‘ 
Boquiñeni, 1846, 47, 48 y 49.
Borja, 1845, 46, 47, 48 y 49. 
Calcena, 1845, 46, 47, 48 y 49. 
Luccni, 1815, 46, 47, 48 y 49. 
Malejan, 1846, 47, 48 y 49. 
Mallen, 1845, 46, 47, 48 y 49. 
Novillas, 1845, 46, 47, 48*y 49. 
Pomer, 1845.
Talamantes, 1846, 47 y 48. 
Trasobares, 1845, 46, 47, 48 y 49.

Partido de Calatmjud, 
Alarva, 1846, 47, 48 y 49.
Belmente, 1845, 46. 47, 48 y 49. 
El Frasno, 1845, 46, 47, 48 y 49. 
Inogés, 1845, 46 47, 48 y 49. 
Alunébr.ga. 1845, 46. 47, 48 y 49. 
Nigüella, 1845, 46, 47, 48 y 49. 
Paracuellos de Gi'oca, 1845, 46, 47, 48 v 49 
Santa Cruz de Toved, 1846, 47, 48 y 49. 
Sediles, 1845, 46, 47, 48 y 49.
Señoría de Terrer, 1849. * 
Toved, 1848 y 49.
Torralba, 1845, 46, 47, 48 y 49.
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Viver de la Sierra, 1845, 46, 47, 48 y 49.
Villalva, 1846, 47, 48 y 49.

Partido de Cuspe.
Escatron, 1845, 46, 47, 48 y 49.
Cinco Olivas, 1849.
Fayon, 1849.

Partido de Daroca*
Abanto 1845, 46, 47, 48 y 49.
Accred, 1843, 46, 47, 48 y 49.
Atea, 1848 y 49.
Aldehucla de tiestos, 1819.
Convenida, 1843, 4b, 47, 48 y 49.
Codos, 18'18 ) 49.
Benueo, 1845. 46, 47, 48 y 49.
Encinacorba, 184'5, 47, 48 y 49» 
Fombuena, 1846, 47, 48 y 49. 
Gallocanta, 1849.
Langa, 1848 y 49.
Mainar, 1845 y 49.
Miedes, 1845, 46, 47, 48 y 49.
Manchones, 1848 y 49.
Pardos, 1845, 46, 47, 48 y 49.
Buesca, 1843, 46, 47, 48 y 49.
Torralba de los Frailes, 1849.
Torralvilla, 1848.

Partido de Ejea.
Asió, 1849,
Biota, 184), 46, 47, 48 y 49.
Farasdues, 1846, 47, 48 y 49.
Layana, 184,, 46, 47, 48 y 49.
O é<, i84<).
Remolinos, 284^, 46", 47, 48 y 49.
Vaipaimas, 1845).

Partido de La Almnnia. 
Almonacid de la Sierra, 1848 y 49. 
Mezalodia , 1845, 4^, 411 4^ }' 49. 
Muel, >845, 47» 48 y 49.
Salillas, 184^ y 49 •

Partido de Pina.
Alborge, 1845, 46, 47. 48 y 49.
Fuentes de libro, 184), 46, 47, 48 y 49. 
La Adnolda, 184# y 4.)
Monegrilio, 1845, 47» 4^ Y 49-

Partido de Sos.
Longas, 1849.
Mal pica , 1845.
Pintano, iS4<5, 41» 4$ y 49-
Sigiles, 18^5, 46, 47, 48 y 4^.
Sos, 184'^ y 49.
Ündues de Lerda, 1845, 48 y 49.
Urries , 1 849.

Partido de Taratana. 
/llcnlá de Moncayo, 1848 y 49. 
El Bu te, 1846, 47, 48 y 49.
GrLel, 1899
N oval las, 2849. •
Tarazona, '^49.
Viertas, 1849.
Vera, 184)", 4^, 47, 48 y 49.

Partido de Zaragoza. 
yllfajarin, 1845, 4^ Y 49-
Cadrete, 2846, 4-, 48 y 49.
María, 1841, 4^» 4?, 48 V 49.
Pastriz, 1846, 47, 48 v 49-
Peñaflor, 184^, 46, 4-, 48 y 49¿ 
Perdiguera, 184), 46, 4-. 48 \ 49. 
D ebo, ,84), 4^1 4E 4$ Y 4P- 
Villamayor, 184^, 4S, 47, 48 y 49.
Torrecilla de Vahnadrid, 1849.

Núin, 
Circular mí ni l8<£

El Subsecretario del Ministerio de Comercio, Instruc- 
Clon y Obras públicas, con fecha 10 de Octubre, me tras
lada la Real orden de 14 de Setiembre anterior, cuyo 
tenor es como sigue

Fl Sr. Ministro de Hacienda con fecha 14 de Se
tiembre último, comunica a este Ministerio la Real 
orden siguiente.—Enterada la Reina de la comunica
ción dirijida á ese Ministerio, por la ('.omisión Cen
tral de monumentos históricos y artísticos, de que V. 
E. remitió copia á este de Hacienda con fecha 21 de 
Agosto último, en la que manifiesta los inconvenien
tes y perjuicios que pueden resultar de. lo dispuesto 
en la Real orden de. 3 de Julio último relativa á la 
cesión para institutos de misiones y otros usos ecle
siásticos de los edificios que estaban cedidos á la ci
tada comisión para su conservación por su mérito ar- 
lístico, y conformándose S. M. Con el dictamen de la 
misma corporación se ha servido resolver.— l.c Que 
en los edificios del Estado de, conocido mérito artisli- 
co confiados á la Comisión central, no se baga va
riación alguna ni en la forma de la planta, ni en la 
ornamentación, cuando sean cedidos á alguna corpo
ración ó particular á consecuencia de la Real orden 
de 3 de Julio.—2- = Que si 'segirn el objeto á qué 
hubiesen de destinarse, fuere necesario hacer en di
chos edificios alguna obra interior, se oiga antes de 
emprenderla á la Comisión Central.—3. c Qué estás 
obras nunca podrán tener logar, cuando para reali
zarlas sea necesario derribar claustros, portadas, gale
rías y ornatos de conocido mérito artístico.—4. 0 
Que por ningún protesto se alteren las formas ó se 
supriman parles de sus fachadas existentes, ni se ha
ga en ellas la mas pequeña innovación.—o. 0 Que 
si para su seguridad fuese necesario restaurarlas, se 
respete el pensamiento primitivo ticomodándo las re
novaciones al carácter de la fabrica, y procurando 
que las partes antiguas y las modernas se asemejen 
y parezcan de una misma época.— 6.° Que las cor
poraciones ó personas á cuyo favor se hagan l is ce
siones de los edificios se obliguen al exacto cumpli
miento de las anteriores disposiciones.—Y 7. 0 Que 
los Gobernadores de provincia, vigilen escrupulosa
mente las obras que se practi(|uen en los edificios ce
didos, y reconociéndolas ausiliados de un arquitecto 
de su confianza hagan suspender inmediatamente las 
que se opongan á las referidas disposiciones, y for— 
men el correspondiente sumario, dando parle al Go
bierno sin la menor dilación.—De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y á fio de que con toda la preft reucia que 
reclama tan importante asunto, vigile su mas exacto 
cumplimiento en la parte que lo corresponde.

1" se inserta en el Boletín o[icial de esta provincia, 
para inleligtncia de. los Alcaldes de los pueblos de la 
■misma, á quienes prevengo el cumplimiento de su con
tenido y la vigilancia mas asidua ú que tenga efecto 
cuanto se previene, procediendo á la suspensión inme
diamente de las obras que se practiquen en lo edifi
cios cedidos, siempre que se opongan á las disposiciones 
conler.ilas. Zaragoza 16 de Noviembre de 1850.—Jo
sé Muría de Gispert. ■

• Nítm. 1 06A.
Circular uúin. 387.

Por decreto de 4^ del actual, he tenido á 
bien admitir el abandono de la mina de hierro 
sita en el término de Biei titulada Vulcano, so-
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-3- ....... ......
licitada por el Director gerente de la Sociedad 
minera franco /Aragonesa D. Hilario Monh t. Lo 
que he dispuesto se anuncie en el Boletín ofi* 
cial ríe la provincia, consiguiente & lo resuelto 
en el párrafo 5. 0 del artículo 99 del reglam- n- 
to para la ejecución de la ley del ramo de 31 
de Julio de 18^9 y cbn el objeto de que pue
da solicitarse su pertenehcia j j o i otra empresa ó 
particular. Zaragoza 1 5 de Noviembre de 1 850. =» 
José María de Gispert.

Núm. 1065. .
D. José María de Gispert, Gobernador de está 

provincia 6*c.

Hago saber : que en este GoiHcruo de provincia^ por 
1). Felipe Ariza Pérez, vecino y residente en Mon- 
real de Ariza , se presentó una solicitud por escrito 
en 9 de Octubre último , registrando una mina de 
carbón de piedra, que ha de denoutinarse Santa Bár
bara, sita en termino de dicha villa, parage llamado 
El Hebollár, lindando por el Norte con Vollejosde la Co- 
batilla , por el Sur y Este con heredades de Ra
món Pérez y sitio del Rebollar , y por el Oeste con 
hoya de los QuemadaleSí

Y en vista del info'ine evacuado por el inspector de 
minas del distrito, en razón Üel reconocimiento que 
practicó de la misma , he decretado lo siguiente.—- 
Visto el precedente informe, del cu d resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terre
no franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; tómese razón en los libros diario y 
de registro; entréguesé al interesado el competente 
documento para su resguardo y fíjense los edictos y 
hágase el anuncio en el Bolelin oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 4 ) del Reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo de luzca ante esta Inspección en el término 
de sesenta dias qüe prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 13 de Noviembre de 18ao.— José María 
Gispert.

Níun 1066.

CAPITANIA GENEÍUL DE AR\GOÑ.=E. M.

Orden general del 10 de Noviembre de 1850 en 
Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capiian general de esle Distrito ha re
cibido la Real orden siguiente.

Excmo. Sr.—La Reina (q. D. g ) se ha servido es
pedir el Real decreto siguiente. Para que la instruc
ción elemental de los jóvenes que se dedican á la car
rera militar en clase de oficiales sea mas proporcio
nada á lo que exige el servicio de cada una de las 
armas del Ejército, conciliamio con este objeto la eco
nomía en los gastos del Estado, teniendo en conside
ración lo que me ha espuesto mi Ministro de la (Guer
ra, y conforme con el parecer del Consejo de Mi
nistros , he venido en decretar lo siguiente.—Articu
lo 1.® Se. suprime el colegio general militar Art. 
2 ° Se crean dos colegios diilitarcs, el prifttero de in
fantería en Tole lo, el segundo de Caballería en Alca
lá de llenares. Art. 3. D Los Directores generales de 
infantería y caballería los serán respectivamente del 

colegio del arma de su dirección. Art. 4. ° La ins
trucción de los cadetes durará por ahora tres afros y 
Seis meses, los dos años y seis meses primeros en el 
colegio de su arme: y el año restante en los. cuerpos 
á que se le destine para practicar, en sñ inisíña lía
se, egertiendo en el servicio de > rmas las funciones 
de cabos y sargentos. Art. 5. 3 La ordenanza , las 
materias científicas y las de universal y aplicación a 
todas las armas, se espücaran por unos mismos testos 
en ambos colegios; la láctica , el sistenn interior, la 
contabilidad y lo demas qdéxés peculiar Je cada ar
ma por sus respectivos reglamentos. Art. 6. ® Después 
de verificados en el colegio general militar los exá
menes generales en Diciembre próximo , -y que. as
ciendan ti oficiales los cadetes que roínllen aptos con 
arreglo al actual plan de esto no , serán calificados 
los temas cadetes que existan en el espresado colegio 
y i i-IribUidos en dbhsehucnc.ia en los colegios de in
fantería y caballeri l y en los cuerpos roa arreglo á 
lo prevenido Cn el árt. 4. c de este décrcra. Art 7. ° 
Un reglamento para cada colegio determinará su or
ganización ; número de alumnos ó cadetes, plan de es- 
tu ims, sistema interior , circunstancias de la admi
sión y de todo lo demas que deba observarse. Art. 
8. D El Ministro de la Guerra qué la encargado de, 
disponer todo lo necésario para que desde i. ° dd 
Enero del añó próximo tenga jiuntual Cumplimiento 
este decreto Dado en Palacio á 6 de Noviembre dé 
1850-—Está rubricado de la Real mano. — El Minis
tro <!ela Guerra) El Marques de la Constancia. De
Real órdén lo traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos BoffeSpóndienlcs. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid *7 de Noviembre de 1850 — 
Constancia.

Lo que de orden de S. É. "se hace Saber en la ge
neral, de este dirt» para Conocimiento de todos aquellos á 
quienes incumba.—El T. G. Gefe de E. M. /i. •, An
tonio Madera g Vio ero.

Núm 1067.

1). Manuel de Pessino, primer ténienté alcalde 
constitucional de esta .5 // capital.
Por el pr sente hago sabet: Q ie para ptgo 

Re cierto débito está tnimlatio vender en pú
blica subasta á favor del mejor postor y bajo - l 
tipo -le las dos terceras partes de los cinco mil 
seiscidntos éuarenla y ocho reales vellón en que 
ha sido tasada. Una casa sita eh el barrio Ba
jó del lugar de la Puebla de Alborton, confron
tante con otra de Tomas Eipinosa y camino de 
San Sdva lor; para cuya tranza y remate se ha 
señalado nuevamente el día miércoles veinte de 
los coirientes á las once de su mañ ¡na en la au
diencia dé est i tenencia casa número ciento quu- 
ce de la calle de San Lorenzo de esta ciudad. 
Zuagf za 5 de No\ ieinL>re dé 1850.anoel 
de Pesdnn.—Por mandado de su Stia.j Antonio 
Zacarías Pellegero.

Núm. 1068.
D Rufino Rascón Fernandez luez de priihe- 

ra instancia de la ciudad de Daroca r su 
partido.
Por el presente cito, llanm y emp! izn, á to

das las personas, cuerpos y oniversiJa<k-s que 
se crean con derecho á L capellanía fundada 
en esta ciudad, por Martin G'ájales y Catalina
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r4 -________
Oviedn, en 29 de Agosto de mil seiscientos trein
ta y tres; cuyos bienes que constituyen dicha 
capellanía, radican en los términos de esta ciu- 
dait, El que crea tener derecho á ella acudirá 
dentro de treinta dias á contar desde la publi
cación de este edicto á aducirlo mediante pro
curador conocido, y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que baja lugar. Dado en Daroca á 12 
de Noviembre de 1 S50. = Rufino Rascón Fer
nandez.=D. S. O.=Juau Andrés de z/révalo.

Níun. 1069.
D. Antonio Pillárragut del Consejo de S M. 

su secretario honorario y Jue^ de primera 
instancia déla ciudad y partido de Cala- 
layad.
A las Justicias y Jueces de los pueblos de 

la provincia de Ziragoza hago saber, que en 
la c jusa criminal formada contra Manuel Pas
cual sobre suponerlo autor del hurto de varias 
prendes de ropa de la casa habitación de Pas
cual Sprilandír vecino de Torralba de Rabota, 
he acordado la prisión de aquel, y al efecto 
Publicar el presente en el B delin oficial para que 
por todos medios se procure la captura de di
cho ' diiuíl Pascual, cuyas señas se espresan al 
pie, y caso de cohse^uiila se espera en obsequio 
del mejó? servicio conducente á la recta admi
nistración dd justicia que lo q. mitirán á este juz- 
gadocoa las ropas y de ti) as efectos qne se le ocu- 
P' U. Dado en Ca’atayud é 1 2 de Noviembre de 
•1850. ■= Antonio Vil lar r aguí. =. Por mandado de 
su Sua,Juan Francisco Mochales.

Señas da Manuol Pascual, netoraí de Tarazo- 
i)8, de cuarenta años da odad, de oficio tegedor, 
de estatura cinco pie’, pelo «estaño, coa peco 
pelo en el centro de la cabeza, ojos cojos, nariz 
regular, barba lampiña, cara regula?, color en
car u'ado, viste pañuelo de percal verdeen la co- 
bezi, chaqueta do paño oc<l;«rafio color royo, cha
leco de casiana cntreazul cayado, pantalón de 
lo mi-mo_, faja encarnada, y alpargatas de la 
tierra, lleva pasaporte de gratis dado en Cala- 
tayud su fecha diez de Mayo de este año*=Mo- 
chales.

PARTE NO OFÍCIAL.

Habiéndose recibido en la Depositaría de este Go
bierno de provincia, el primer tomo del Consultor de 
Alcaldes j A juntamientos, pueden venir á recogerlo 
desde luego los encargados de los pueblos que se bao 
suscrito. En la misma Depositaría se reciben suscri- 
cioues á dicha obra.

El, <|ue quiera interesarse en la contrata de despie
zas ó Mgas de madera de pino coral de ciento doce 
palmos aragoneses de longitud cuando menos sin con
tar con los desperdicios de sus estremos ó uñas, dos 
y medio palmos de tabla y dos de canto en arista 
viva y linea recta, cuyas vigas han de servir para la 
construcción del capitel de la torre del Santo lem- 
plo Metropolitano del Salvador de esta ciudad, se pre

sentará en las oficinas del mismo donde se manif's— 
taran los pactos de diez á doce de la mañana, es- 
cepto los dias feriados, recibiendo proposiciones has
ta el dia 7 de. Diciembre próximo en que habiendo 
alguna admisible se celebrará la contrata en dichas ofi
cinas. Zarag<>za 13 de Noviembre de 1850.— Santia
go López , Secretario. .

En los dias 17 y 24 del actual se procederá en el 
pueblo de Monzálbarba á la subasta de los derechos 
establecidos sobre los artículos por la ley de consu
mos con la venta esclusiva al por menor de estos, el 
que quiera interesarse en la misma se presentará en 
las salas consistoriales del espresado lugar en los re— 
félidos dias y hora de las once de su mañana donde 
se leerán los pactos y condiciones y quedará tranza
da á favor del mejor postor.

Los derechos establecidos sobre la contribución de 
consumos se subastarán por el ayuntamiento consti
tucional de Paniza, en los dias 17, 20 y 24 del cor
riente á las dio» de la mañana; primero por ramos 
separados y después en junto, bajo los pactos que es
tarán de manifiesto en la secretaría de ayuntamien
to; adjudicándose al mas benclirioso postor.

La condula de medico de la tilla de Tabuenca , se 
halla vacante, su dotación es la de 3100 rs. vn. en 
metílico que pagará el ayuntamiento en 31 de Enero, 
31 de Mayo y 30 de Setiembre por iguales partes, los 
aspirantes podrán dirigir sus instancias al alcalde do 
la misma francas de porte t hasta el 25 del corriente 
en que se proveerá.

Por disposición del M. I. Sf. Gobernador ci
vil de esta provincia, el ay untamiento del pue
blo de Fayon; en los dias 17, 19 y 29 del pre
sente mes de Noviembre repetirá nueva subasta 
del molino harinero de propios de dicho pueblo.

La sociedad minera primitiva de Ntra. Sra. 
del Pilar en Segura, ha dispuesto arrendar sus mi
nas sitas en los términos de di' ha villa que cons
tan de dos pertenencias y cintro pozos y la fá
brica de fundición compuesta de un espacioso 
local con casa, un homo casléllano con su ven
tilador, otro reverv’-ro y los útiles y demás que 
se necesitan para el trabajo de las mismas. fl«y 
también dentro del referido local herrería com
pleta, almacenes y cuanto puede desearse en es
ta clase de establecimientos. Los que deseen in
teresarse en dicho at riendo podrán diiijirsus pro
posiciones á D Pedro Tornero en Teruel y á ü. 
Leoncio Val en esta ciudad. Ziragoza 12 de No
viembre de 1850'=Por acuerdo de la Junta. = 
Manuel ^ibuniés, secretario. ■

La condota de cirujano de la villa de Ambel á 
partido cerrado con la competente auto-iz icion <e halda 
vacante, su dotación comiste en 3 200 r< anuales y pa
go doble de los que se rasuren en sus casar, el qne. 
quiera hacer solicitud la diiijirá á su Alcalde has
ta el dia 30 del corriente en cuyo dia se 'proveerá.

El que quiera comprar un corral de mas de cica 
cahizadas qe tierra, con su paridera, llamado de Ar- 
devines y Lafarga, sito en los montes de la villa de 
Luna, á la partida de Barluenga, contiguo al monte de la 
vil,a de Ella y otrot agregado', propios de Doña 
Pascoala Mdral, vecina de Ja capital de Huesca se 
dejará ver con dicha Sra. para efectuaresta compra.

ZARAG0Z1: IMPRENTA NACIONAL.
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